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“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
ACUERDO DE CONSEJO MUNICIPAL N°014-2022-MDS/CM 

Saucepampa, 27 de Julio del 2022 

Visto: 

 El acta de Sesión Ordinaria de Concejo Municipal No. 014-2022-MDS/CM, de fecha 27 de Julio del 2022, 

y el Informe No. 0026-2022-MDS/GM, de fecha 27 de Julio del 2022, mediante el cual se solicita la 

aprobación del Compromiso de Ajuste Fiscal (CAF) de la Municipalidad distrital de Saucepampa, cuya 

vigencia es de 04 años; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, en 

concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la nueva Ley Orgánica de Municipalidades-Ley N° 

27972 establece que "Las Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local 

que emanan de la voluntad popular y disfrutan de autonomía política, económica y administrativa en los 

asuntos de su competencia; 

Que, el artículo 49° numeral 40.1 de la Ley y de bases de descentralización, establece que 

el gobierno Nacional y los Gobiernos Regionales y Locales, mantienen relaciones de coordinación, 

cooperación y apoyo mutuo, en forma permanente y continua dentro del ejercicio de su autonomía y 

competencias propias(..),  

Que, el Decreto Legislativo N° 1275, Decreto Legislativo que aprueba el Marco de la 

Responsabilidad y Transparencia Fiscal de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, tiene por 

objeto establecer un marco fiscal prudente, responsable y transparente para los Gobiernos Regionales y 

Gobiernos Locales, que facilite el seguimiento y rendición de cuentas de la gestión de las finanzas 

públicas, permita una adecuada gestión de activos y pasivos bajo un enfoque de riesgos fiscales, y 

considere reglas fiscales acordes con sus capacidades y alineadas con el principio general y objetivos 

macrofiscales; 

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1275, 

establece que para la mejor aplicación del Decreto Legislativo y su reglamento, se pueden emitir 

Directivas, las mismas que son aprobadas mediante Resolución Directoral y son de obligatorio 

cumplimiento para los sujetos que se encuentren dentro del ámbito de aplicación de la norma; 

Que, el artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1451, Decreto Legislativo que fortalece el 

funcionamiento de las entidades del Gobierno Nacional, del Gobierno Regional o del Gobierno Local, a 

través de precisiones de sus competencias, regulaciones y funciones, modifi ca los numerales 7.1.1, 7.1.3 

y el 7.3 del artículo 7, el numeral 8.2 del artículo 8 y los artículos 11 y 12 del Decreto Legislativo Nº 1275; 

mailto:mdsaucepampa@gmail.com


MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAUCEPAMPA 

R.U.C. 20166741174 

Santa Cruz - Cajamarca 

CALLE MARINO BECERRA S/N – SAUCEPAMPA – SANTA CRUZ – CAJAMARCA 

TELEFONO: 942447183 – 968267074    E_mail: mdsaucepampa@gmail.com  

Que, mediante Decreto Supremo N° 132-2019-EF, se modifi ca los literales a), b), g) y k) 

del artículo 3, el artículo 9, los párrafos 10.1 y 10.3 del artículo 10, los artículos 11 y 13, el párrafo 15.1 del 

artículo 15, los artículos 16 y 17 y el segundo párrafo de la Segunda Disposición Complementaria Final 

del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1275; 

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final del Reglamento del Decreto Legislativo 

N° 1275, establece que para la mejor aplicación del Decreto Legislativo y su Reglamento, la Dirección 

General de Política Macroeconómica y Descentralización Fiscal (DGPMACDF) emite Directivas, las 

mismas que son aprobadas mediante Resolución Directoral y son de obligatorio cumplimiento para los 

sujetos que se encuentren dentro del ámbito de aplicación de las mencionadas normas. Dichas Directivas 

son de alcance para todos los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales y constituirán lineamientos en 

materia fiscal de obligatorio cumplimiento para los mismos, en el marco de lo dispuesto en la Cuarta 

Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo; 

Que, asimismo, en la referida Disposición Complementaria Final del Reglamento se 

establece que mediante Directiva de la DGPMACDF se dictan las medidas necesarias para la 

implementación y cumplimiento del Compromiso de Ajuste Fiscal (CAF), así como para regular el detalle 

de su contenido, entre otros; para la regulación del acompañamiento técnico a los Gobiernos Regionales 

y Gobiernos Locales y de la identificación y sistematización de las buenas prácticas de gestión fiscal; el 

funcionamiento del Sistema de Alertas; promover el fortalecimiento de la capacidad fiscal de los 

Gobiernos Locales a través de la implementación progresiva de catastros fiscales; y el contenido, forma y 

plazos para la remisión de la información fiscal que deben enviar las entidades para la implementación 

del Sistema Único de Información Fiscal Subnacional (SUIFS), entre otras, que resulten necesarias a 

criterio de la DGPMACDF; 

En concordancia con las facultades dispuestas por el Decreto Legislativo N° 1275, Decreto 

Legislativo que aprueba el marco de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal de los Gobiernos 

Regionales y Gobiernos Locales y sus modificatorias; así como por su Reglamento, aprobado por el 

Decreto Supremo N° 162-2017-EF. 

Estando a lo expuesto y ejerciendo las facultades conferidas por el numeral 16) del artículo 

9 de la ley Orgánica de Municipalidades Nº 279721 el Concejo Municipal, con dispensa del trámite de 

lectura, adoptó por UNANIMIDAD el siguiente: 

ACUERDO: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el Compromiso de Ajuste Fiscal (CAF)  de la Municipalidad Distrital de 

Saucepampa, el cual forma parte integrante del presente ACUERDO, cuya vigencia es de cuatro (04) 

años a partir del presente ejercicio fiscal o hasta que la Municipalidad Distrital de Saucepampa deje de 

estar comprendido(a) dentro del régimen de reestructuración fiscal. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR al Comité Técnico CAF la implementación de las acciones 

respectivas para dar cumplimiento al Compromiso de Ajuste Fiscal aprobado en el artículo primero del 

presente ACUERDO, de conformidad con la normatividad vigente, dando cuenta al Consejo Municipal. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR al Presidente del Comité Técnico remitir el presente ACUERDO al 

Ministerio de Economía y Finanzas y a la Contraloría General de la República antes del 31 de julio de 

2019. 

Por tanto; 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
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